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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR a autos y tener en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, la información allegada por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de 
La Mesa-Cundinamarca. (PDF 118)   
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se NOTIFIQUE a la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL BARRIO RINCÓN SANTO, a través del correo electrónico 
alejotape88@hotmail.com, según lo ordenado en la audiencia llevada a cabo el 27 
de julio de 2018, siguiendo para ello lo dispuesto en el artículo 6 y 8 de la Ley 2213 
de 2022 y CÓRRASELE traslado por el término de (10) días, para que ejerza su 
derecho de defensa. ADVIÉRTASELE que con la contestación de la demanda 
deberá aportar los documentos que tiene en su poder, así como el documento que 
acredite su existencia y representación legal.  
 
TERCERO: ADMITIR la renuncia presentada por el abogado de la Alcaldía 
Municipal de La Mesa, de conformidad con el correo electrónico recibido el 11 de 
enero de 2024. Sin embargo, se les pone de presente que el poder otorgado, no 
termina sino (5) días después de presentar el memorial de renuncia ante el juzgado, 
lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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